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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1853 

Radicado: 760013110012-2021-00248-00 

Proceso: 
CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

Demandante: JOSE OLIVERIO PERDOMO 

Demandado: GLORIA USECHE DE PERDOMO 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y REQUIERE 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega escrito mediante el cual aporta 

la constancia de citación electrónica para la notificación personal de la demandada, 

enviada a través de SERVIENTREGA al correo electrónico de la demandada:  

joorpe@hotmail.com, de la cual observa el Despacho, que la misma no cumple con 

la advertencia a la demandada sobre el horario de atención al público del Juzgado 

(7:00am a 12:00pm y de 1:00pm a 4:00pm), razón por la cual se dispone 

AGREGARLA y se REQUIERE a la parte demandante a fin de que realice el trámite 

de la notificación personal acorde a lo dispuesto en el art 8 del Decreto 806 de 2020, 

señalando el horario actual del despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0fb2ebfd8d56bffb41533f68bf90c284125b5f0f29ba6fb1f0c416787172a2

b3 

Documento generado en 27/08/2021 11:27:46 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


